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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego qv.e los Sres. Alcaldes y Secre-

tuioa reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se lije un ejemplar en el sitio 
dt costumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conser
var loe BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá 'verificase cada año. 

.SiíjítVJlgS n'iSKSSS 

Se suscribe en la Contaduría, de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre v quince 
pesetas ni año, á los particularee, fugadas al solicitar la tutcripción. Los 
pagos de fuero de la capital he harán por librunza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ún i cu mente por la 
fracción de pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los-Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo h la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. : 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

¿J3VERTEKCÍA 'EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertHrñn oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio nacional que.dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos, 
de peseta por cada linea de ineerción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí)Co, en. 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido publicada 
en los BOLKTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
ímldencla del GIÜSÚJD da MialíVfQí. 

S S . M M . 'el E K T Don 
Alfonso X I I I y la KEIKA 
Doña Victoria Eugenia 

! (Q. ü G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de Agí-
kurias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove-
áad en su importante, sa
lud. ' '•:•:; '-,:y: '•'•• 

, D e igual béaefiaio dis
frutanias demás personas 
dé la Augusta Real Fami-

•••liái-.''"' 

•(Gaata dol d!a 8 d« Abril de 1909.) 

GOBIEBNO ÜK PROVINOU. 

O B R A S P U B L I C A S 

: EXPROPIACIONES 

Por providencia de este dio, j en 
virtud de DO haberse presentado re
clamación algunc, he acordado de
clarar !a necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas en la rela
ción publicada en el BOLETÍN OEICUL 
del5de Febrero último, cujaexpro-
piación es iodisponeo ble para la cons
trucción del trozo 1." de la carretera 
de tercer orden de! Puente de Villa-
'ente ú Almanze, término municipal 
de Gradefdf; debiendo los propieta
rios á quienes la misma afecta, de
signar el perito que haya de repre-
sentnrles en las operaciones do me
dición y tesa,en el que concurrirán! 
Precisamente, algunos de los requi
sitos que determinan los artículos 21 

de la Ley y 32 del Reglamento de 
Expropiación forzosa vigente,y pre
viniendo á.los iuseresadps que de.no 
concurrir en el término de ocho días 
á hacer dicho nombramiento, se en
tenderá que se conforman con el que 
designe la Administración^ '" 
' León 5 de "Abril de 19C9. -• 

, . - ^ . El Olpberuador,. . 
V i e l ó r i a n o . G i i z í i í ú n 

Por providencia de este dia, y en 
virtud de uo hsbert'e presentado re-' 
clámación alguna; he acó'rdsdo de-, 
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas.:en.'ia rela
ción-publicada en el BOLET/N ÓFI ; 
CIÁL de 15 de Febrero último, cuya 
expropiación es indispensable para 
la construcción del trozo ó." de la 
carretera de tercer ordeo de Pédro-
sa del Rey á Almanza, término mu
nicipal .de Cebanico; debiendo los 
propietarios á quienes la misma 
afecta, designar él perito que hayo 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa, en el que con
currirán, precisamente, algunos de 
los requisitos que determinan los 
artículos 21 de la Ley y 32 del Re
glamento de Expropiación forzosa 
vigente, y previniendo á los intere
sados que de no concurrir en el tér
mino de ocho días á hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el que designe la 
Administración. 

León 5 de Abril de 1909. 

El Gobernador, 
Victoriano G u z m á n 

Por providenciado este dia, y en 
virtud de no haberse presentada re

clamación alguna, he ccordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas éo la rela
ción publicada en, e l •BqLKTiu OFI-
CTAL de 24 do Febrero último, c u j a 
expropiación es indispensable para 
la construcción del trozo ó.0 de la 
carretera de tercer ordeu: de Pedro 7-
sa del'ttey ái Almanza, térmioá mu-, 
nicipal.de'Canalejas; debiendo .los 
propietariosá'quieaes la mismá afee -
ta, designar el perito que .haya de 
representarles en las operaciones de 
medición y. tasa, .en el que concu 
rrirán, precisamente, algunos de los 
requisitos: "que determinan, los i r - , 
ticulos 21 de la Ley y 32 del Regla
mento de Expropiación forzosa,vi
gente,-y. previniendo A los.interesa-
dos que de no concurrir en ei tér
mino de ocho dias A hacer el refe
rido nombramiento, se entenderá 
que se conforman con el que desig
ne la Administración. 
' León 5 dé Abril de 1909. 

E l Gobernedor, 
Victoriano G u z m á n 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Subasta 
E l dia 10 de Mayo próximo, á las 

once de la mañana, se subastará en 
la casa consistorial del Ayuntamieu-
to de Crémenes, y bajo el tipo de 
19 pesetas,SS piezas de haya, de las 
empleadas en les entibaciones de 
micas, cuyas maderas se hallan de
positadas en poder de Antonio Gar
cía, vecino do La VeüUa. 

Esta subasta y ei aprovechamien
to de los productos, se ajustarán al 
pliego de condiciones publicado en 
el número del BOIETÍN OÍICIAL de la 

provincia coriespondiente al oía V5 
de Septiembre de 1908. 

León 1." dn Abril, de'1009 — E l la--'--
geniero Jefe, José Prieto. 

• »• 
1." H i i ImNlu 

E l día 13 de Mayo-próximo, á las 
once dé la .mañana, ,se-subastarán-,' 
é n j a Casa Consistorial.del Ayunta- \ 
miento de Cistierna, 56 puntales de 
haya, de los usados en las éntiba'oio-. , 
nes de minas, y-lSü'.traviesa.s'dé-rá-- -
ble, cuyos productos se hallan de
positados en pedéí de.D.'.Crescencio,' 
Gsiciav vecino de uicha.villa.. : -

E i tipo p-'ü-a ¡a subasta será de -
271 pesetas, y ¡as condiciones á que 
ha de sujetarse ésta, asi como el •;• 
aprovechamiento de lae. miideras,',. 
son las del pliego publicado en el 
número.del BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al dia 25 de Septiembre 
de 1908. 

León 3 de Abril de 1909.—El I n . 
geniero Jtfe, José Prieto. 

. AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas en el mes de la fecha. 

Sisián ordimHa, del dia 5 de í e i r e r o 

Se abre esta sesión, en segunda 
convocatoria, con la presidencia de 
Sr. Alcalde, á las dieciocho y vein
te, con asistencia de nueve señores 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de lo recau-
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dedo por oonsumoa y arbitrios en 
el ees do Eoeto. 

Leído no oficio del lospeotor 
provir.cÍHl de Sanidad, exoitaodo el 
celo del Ayuotamiento p ú a U ios-
talsción de un luboratorio munici
pal, coi forme dispone el Real de
creto de B2 de Diciembre de 1908. 
usan de la palabra varios Sres. Con
cejales, y la presidencia propone el 
nombramiento de una Comisión es 
pecial que esludie el asunto y pro
ponga la manera de cumplir el sor-
vicio, acordándose asi y DOub.'audo 
para ia misma á los Sres. Rosales, 
Fernandez Villaverie y S i n Blas. 

Se dió lecturu de una proposicióa 
del Concejal Sr. Nuevo, proponien
do á la Corporación que ocoorie 
poner el nombre de Sierra-Pambley 
á I» calle innominada, perpendicu
lar á la esl íe de O.-dofij I I , ea la 
zona Norte del ecsanche, y se acoer-
da tomarla en consideracióa. Pues
ta a discusióo mencionada proposi 
ción, varios Sres 'Concejales hacen 
uso de la palabra encomiaudo la 
feliz iniciativa del proponeute y ala
bando las condiciones y relevantes 
méritos de la persona, cuyo nombre 
enaltece i la provincia de Ltón, co 
mo e< el de Sierra-Pambley, y por 
unanimidad se :> prueba la propo-
sicion. 

Terminado el orden del día, va
rios Sres. Concejales iucen ruegos 
y preguntas, que son contestados 
por. la presidencia, ievant&odose la 

• sesión á las diecinueve, y cuarenta 
y cinco."." '•' • .. • ' 

Sesión ordinaria del i i a \1 

Da principio esta sesión en se
gunda convocatoria, á las dieciocho 
y.cuarenta y ocho, coa la presiden-

. ;cia del Sr.'.Alcalde, asistiendo seis 
Sres.CoLcejnles. 
" S í leyó y-fué aprobida él acta de 

r ía sesión anterior. - , , 
..." Quedó entsrado.él Ayuntamiento 

del estado de fondos. " ' 
• - Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el; Exornó. Ayun
tamiento en el mes Je Enero. 

Se acuerda pagar con cargo á I n 
previstos, del presupuesto que rige, 
75 pesetas, importe do las dietas 
deveDgadüs por los obreros que h in 
asistido i las sesiones de la Junta 
de Reformas Sociales. -

Terminado el orden do! día, varios 
Sref. Concejales haceo ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la prasideocia, levantándose la se
sión á las di-jciñuevo y treinta. 

¿Sesión ordinaria del día 19 
Dd priucipio esta sesión, en se-, 

gnodu coivocato-ia, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asisten -
cia de tres Sres. Concejales, i las 
dieciocho y veintidós. 

Se leyó y fué aprobadi el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

NJ habiéndose presentado recla
mación alguna contra la lista de 
mayores contnbuyeotes para la elec. 
cióa de Compromisarios para Sana
dores, se epruebi definitivamente 
dicha lista. 

Enterada la Corporación de una 
circular referente á trabijosdel mo-
vimieoto social de la población, se 
acuerda cumplir tal servicio y auto
rizar al Sr. Alcalde para ordenar 
cuanto conduzca al mejor desempe
ño de tal servicio. 

Se aprueba por unanimidad el 
padrón de carruajes, caballerías y 
automóviles para el sSo de 1809. 

Leída una proposicióo del Cooce-
j il Sr . de CeliP, pidiendo il la Cor-
poracióG que se dirijj á los repre 
sentantes ea Us Corte* de U proyio 
cia, pura que presenten un proyecto 
do ley incluyendo ea el plaa.de 
carreteras Jal Estado, una liámada 
carretera de la de Adanero & Gijón 
á-la, de Villaoastla a Vigo á Lioo , 
por la calle de la Corredera y anti
guo pueate de Djmlngj Yuste, y 
que s é modifique la actual alinea
ción de la calle de la Corredera, 
dándole una anchura de 15 metros, 
se tomó en consideración Es dtf;a-
dila ú continuación por su autor, y 
por unanimidad se aprueba la pri
mera parto de la proposición, y en 
cuanto á la segunda',se acuerda qué 
pase á informe d» la Comisióo de 
Obras. 

Terminado el orden del dU) Virios 
Sres. Concejales haceo ruegos y 
preguntas, levantándose la sesión á 
los diecinueve. 

<StiM ordinaria de! d a 26 -

- ' Sa abre esta sesión, ea segunda 
couyocatória y bajo la presidencia 
derSr. Alcalde, y coa asisténcia de 
tres Sres. Concejales, á lasfdieci-
ocho y veintidós;. •, ,., •' . 

S i leyó y fue.aprobada el tota dé
la sesiou antérior." 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

. Leído un oficio del Gobierno civil 
deestaprovincia, transciibiendo otro 
del limo. Sr. Director general de 
Administración, en ei que participa 
que se instruye eu el Ministerio el 
oportuno expediente con motivo del 
recurso de uizada interpuesto por el 
Alcalde de Leóo, eu uomb.-e de la 
Junta municipal, contra la resolu
ción del Gobierno c i v i l hacienda 
varios reparos al presupuesto para 
el año de 1909, diciendo al Sr. Go
bernador que reclame y remita los 
antecedentes y que lo ponga de 
oficio eu conocimiento de las partes 
interesadas, ú fin de que ea el plazo 
de veinte días puedan presentar los 
documentos y alegar lo que á su 
derecho convenga, dijo el Sr. Pre 
sidenteque sedará cumplimiento á 
lo que se ordena, acordando quedar 
enterado. 

Terminado el orden del día, varios 

Sres. Concejales hicen ruegos y 
preguntas, que sou contestados por 
la presidencia, y se levanta la sesión 
á las dieciocho y treinta y seis. 

León 28 de Febrero de 1909.— 
José Ditas Prieto, Secretario. 

• Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 5 de Marzo de 
1909.—Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia & los efectos del 
art. 109 de la ley Muuicipal.—Ma
l lo .—P. A . del E . A . : José Datas 
Prieto, Secretario. > 

Alcaldía contlilucioml dt 
Ousendot de los Oteros 

Debieodo de ocuparse la Junta 
pericial de este Ayuntamiento en la 
formación de los apéndices que han 
de servir de base á ios repartimien
tos para el uño de 1910, los contri
buyentes de este Municipio que ha
yan tenido alteración eu su riqueza 
urbana, rústica y pecuaria, presen
tarán sus relaciones en la Secreta
ria dé este Ayuntamiento en e i tér
mino de quince di»?; advirtiendo 
que en rústica y urbana no se ad
mitirá ninguna sin acreditar haber 
pagado los derechos á la Hicienda. 

Gusendosde loa Otaros 1.° de Abril 
de Í909 .— E l Alcalde,' Migué! Gon -
zilez. 

A M U » constitucional de 
".' Oaslrotierra 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento'pueda piocéder' á' la 
réctifioación del apéndice al amilla
ra mieuto que há de servir de base al 
repartimiento de H contribución te
rritorial de 1910, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
'sufrido alteración eo su riqueza, 
presenten relaciones de alta y bija 
eo la Seceturia de este Ayunta-
mieutó ea el preciso plszo de quin--
ce dios, que empezarán á contarse 
desde que,aparezcn. inserto el pre
sente en el BOIETÍN OFICIAL de ia 
provincia; debiendo advertir que no 
se admitirá niognua que no acredi
te Inbar pagado los derechos reales 
á la Hacienda, á no ser que las Se 
cas poseo del colono al propietario, 
por . haber espirado' el plazo del 
arriendo. 

Caslrotierra 2 ds'Abrii de 1909 — 
E l Alcalde, Juan Paoiagua. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Para que una Comisión de este 
Ayuntamiento y su Junta pericial 
puedan ocuparse de la formación de 
los apéndices, base de los reparti
mientos que hayan de formarse pa
ra el n&o próximo venidero de 1910, 
se hace necesario que todos los con
tribuyentes de este término muni

cipal que hayan snf-ido elteración 
en su riquezí, presenten relaciones, 
por escrito, de las altes que hayan 
experimentado en d i cha riqueza, 
tanto en rústica como en urbana y 
pecuario, acompañadas dedocumen
to que acredite haber ee t l í t i cho los 
derechos á la Hicienda perla trans
misión de dominio, sin cuyo requi
sito DO se hará alteración alguna. 

Sahagúu 4 de Abril de 1909. — E l 
Alcalde, Francisito Cidóo. 

Alcaldía constitucional dt 
Mansilla de ¡as Huías 

Con el fin de que la Juuta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
ocuparse en la formación del apén
dice al amiiUrauuento que ha de 
uervir oe base al repartimiento de 
la conttibnc ón territorial para el 
año de ¡ 9 ¡ 0 , pueden los oootnba-
yentes que hiyau sufrí io altera
ción en su riqueza, presentar las re
laciones de alta ó baja en esta Se
cretaría, dentro del término de quin
ce d as; advirtieudo que no serán 
admitidas las que no justifiquen ha
ber satitfacho el impuesto ue dere
chos reales. . 

Mansilla de las Malas 3 de Abril 
de 1909.—El Alcalde, Lázaro Fuer
tes. , .. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas : 

: Con él fio de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
formar los apéndices de aajillara-
mientó.de ia contribucióo territorial 
y urbana qué han de servir de base 
para los' repartos -respectivos • de 
1910, ios contribuyentes que hayan 
sufrido alguna aiteráción de alta y. 
baja.en su riqueza, préeentafán en 
el térmiporde quince dies, en la Se
cretaría, IB oportuna lelacióa, con 
la carta de haber pagado los deie-
c h o s á l a Haciendo. 

Santiago Millas 1.' de Abril de 
1909.—El Alcalde, Antolin Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
la formación del apéndice at amilla-
ramiento que h i de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial pera el año de 
1910, se hace preciso que los con
tribuyentes presenten en ta Secre
taria municipal les relaciones de al
tas y bajas, por término de quince 
días, acreditando haber satisfecho 
á la Hacienda los derechos reales 
por transmisión de bienes. 

Villegotón 1.' de Abril de 1909.— 
E l Alcalde, Benito Cabeza. 
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AkaMia constitucional de 
Carwcedo 

?éth proceder á la formación de 
los apéndices en su dia, se hace pre
ciso que los coutribuyentes que h i -
yansufrido alter.noióo en su riqueza, 
presenten relaciones justificadas en 
forma en la Secretaría de este Ayuo-
teroiento, en el término de quicce 
di»?; pues pasados que sean no serás 
admitidas. 

Las cuentas municipales j de re
caudación de este Ayuntamiento 
y año de IDOS, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
dicho Ajuutamiento por término de 
quince dias, i fia de que sean exa
minadas por cr.aotcs deseen y pue
dan formular reclamaciones. 

Carucedo 2 de Abril de 1 ¡(09.—El 
Alcalde, José Morul. 

AYÜNTAMI1SNTO D E A S T O R G A . 

Ejercicio de 1909 

C O N T A D U R I A . 

Mes de Abril 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Juan 

Próxima la época en qae la Junta 
pericial de este Ayuntamiento tie-
ne que ocuparse de la f irmación del 
apéndice del amillaramiento, por r • 
queza rústica y recuento general de 
ganadería, que hsn de servir de ba
se á la formacióa del repartimiento 
de contribución territorial por rúf-
tica y pecuari", para el aBo próximo 
de 1910, so hace prcciao que los 
contriboyenten-del térpaino por la 
expresada riqueza, presenten en el 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en'el BO
LETÍN OFICIA!, relación de las alte
raciones qué hayan sufrido por el 
expresado concepto, en] sir riqueza 
imponible; debiendo advertir, en 
cuanto ála riqaezi inmueble, que 
no se hará alteración alguna, si no 
Be jastifica el haber pegado el im-
puesto de derechos reales por la 

- transmisióode bienes ó la excepción 
del pago del referido impuesto; y en 
cuanto á;la riqueza peííunr¡B,losconv 

' tribuyen tes Jel término presentarán, 
en el indicado pluzo, rrlaciones del 
cubero de - cabezas - de ganado de 
cualquier clase que posean, para 
que de este modo puedan llevarse 

s alterrciojes al apéndice del ami
llaramiento, sin perjuicio del re
cuento general que en su día hará 

i Junta pericial.' 

Valencia de Don Juan 1.° de Abril 
e 1909.—E! Secretarlo, José Ga

rrido.—V.° B..V E l Alcalde, Isaac 
0 de Q-iirós. 

Alcaldía constitucional de 

Cuiillot 
Terminadas las cuentas municipa-

'ee del ejercicio de 1908, se exponen 
»' Público, en la Secretaría, por tér-
Hmode quince dias, para oir reda
cciones. 

Cubillos 2 de Abril de 1909.—El 
Acalde, Baidomero Marqués. 

Distribución de fojdos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á 
lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Di 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho aSo. 

1.°—Gastos obligatorios de pago inmediato 
Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im-

puestos-ú bienes comunales, couservacióo y reparación 
oe los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser 
vidores del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas 
cuyas asigoacioues no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pagos de inmediato cumplimiento por prescrip 
CIÓD de la ley 

, 2.°—Gastos obligatorios de pago diferible 
Policía urbana y rural, coostruccióa, conservación y repa

ración d-* obras cuyo coste corresponde al Municipio 
3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase. 
R E S U M E N 

Importan los gastos obligatoiios dé pago inmediato. . . . , 
Idem los id . id. de id. diferible 
Idem los id . de carácter voluntario. 

Total g e n e r a l . . . . . . . . . . . . 

Pesetas Ctt. 

29.307 25 

10.010 41 

JUZGADOS 

1.122 08 

29.307 26 
10.010 41 

1.122 08 

40.439 74 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas cuarenta mil 
cuatrocientas treinta y nueve pesetas y setenta y cuatro cént imos . 

Astorga 25 de Marzo de 1909.—El Contador, Paulino P. Monteserin. 
cÉl Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó lu distribución de 

fondos que antecede, acordando se remita al S r . Gobernador civil de la 
provincia para so inserción en el BOIBTÍN Orta'u-de la misma á los efectos 
legales.—Astorga 27 de Marzo de 1909.—P. A. del E . A.: E l Secretario, 
Tiburcio'Argüello Aivarez —V.0 B.°: E l Alcalde, P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de, 
Valdevimire 

Para que la Junta pericial pueda 
dédicarsó á-la cotfecc ióa del apén
dice al amillaramiento para 1910 en 
la época oportuna, se interesa de los 
contribuyentes de este término mu-
nicipal, realicen la presentación, en 
esta Sécretaris , de las relaciones de 
alta ó baja que haya sof ido: su r i -
quez!; en la ititeligencia que no se-
rín admitidas t'qúellas irx las que 
no conste haber satisfecho, el im
puesto do derechos reales. 

Valdevimbre 30 de Marzo de 1909. 
E l Alcalde, Peblo Ordás. 

Alcaldía constitucional de 
Oanpaias 

Los señores que hayan sufrido alte 
raciones en sus riquezas, presenta
rán relaciones i ustiticadas en la Se
cretaría en el plazo de quiucedias, 
para la formación de los apéndices 
y repartimientos que han de regir 
para 1910. 

CampazasSj de Marzo de 1909. 
E l primer Regidor, en funcioues de 
Alcalde, Benigno Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda ocuparse en la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento 

de la contribución territorial en el 
próximo año de 1910, es necesario 
que los contribuyentes qué hayan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten las relaciones de alta ó 
baja en esta Secretaría, dentro del 
plazo de quince dias; debiendo ad 
vertir que no serán admitidas aque
llas que no justifiquen haber satis.-' 
ficho el impuesto de derechos reales 

Córvillos de loe Oteros 3 de Abril 
de 1909.—E¡ AiCílde, Salvado; Al -

' varez. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

Para que la Jucta periciai de este 
Municipio pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amillara
miento que ha de servir dé base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial de 1910, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza,pre 
seoten relaciones de alta y baja en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el preciso plazo de quince dias, 
que empezarán á contarse desde que 
aparezca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinciu; de
biendo advertir que no se admitirá 
ninguna que no acredite haber [la-
gado los derechos reales á la Ha
cienda, á no ser que las fincas pa
sen del colono al propietario por ha
ber espirado el plazo del arriendo. 

Valverde Enrique 2 de Abril de 
1909.—El Alcalde, Juan Pérez. 

Don Salvador Morán González, Juez 
municipal de Los Barrios de Luna . 
Hago saber: Qae para hacer pago 

de doscientas veinticinco pesetas á 
D. Inocencio Alonso Morán, vecino 
de Mors, costas del juicio y gastos, 
que le adeuda D. Francisco Alvarez 
y su esposa Muría Alvarez, vecinos 
de Robledo de Caldas, y como de la 
propiedad de éstos , se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes: 

Ptaa. 

1. " Un trczo de casa, en el 
pueblo de Mallo, calle del Can
tón, de planta baja, cubierto de 
paja, que linda Saliente, casa 
de herederos de Pedro OrdóBez; 
Norte, herederos de Inocencio 
Alvarez; Poniente, casa de he
rederos de Santiago Alonso, y 
Mediodía, con casa de Argel 
Alvarez; .'tasado en setenta y 
cinco pesetas . . . . . . 75 

2. ' Una tierra, en él pueblo 
de Mallo, y sitio de les Cortes, 
de doce áreas, que linda Salien-

. te, caminó rea!; Mediodía, otra . 
de Joaquín González; Poniente, 
con otra de herederos de Fran
cisco. Rodríguez, y Norte, con 
otra de Pedro Alvarez; valuada 
en yeinticinco p e s e t a s . . . . . . . . 25 

. 3. ' Otra tierra, én dicho tér
mino y sitio de la Espina, de. -
doce áreas, que linda Saliente, 
con.otra dé Ecequiel Sotó; Me
diodía, otra deGumérsindo Alón-
so; Poniente, con camino de E l 
Cuartero, y Norte, con finca de 
herederos de Bernardo Alvarez; •:"•.'••:• 
valorada en la cantidad de vein- . 
ticineo p e s e t a s . . . . . . 

Total.; 

25 

125 

La subasta tendré lugar el ü u die . 
ciséis de Abril, y hora de la una de 
la tardé, én. la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Los Barrios de 
Luna, consignándose en la mesa del 
mismo el diez por ciento de su ava
lúo, no admitiendo postara qué no 
cobra las dos terceras partes en que 
están valuadas. 

Las referidas fincas se rematarán 
al mejor postor, y se advierte que 
éstas carecen de titulo inscrito en el 
Registro de ¡a propiedad, y el com
prador tiene que conformarse con la 
certificación del acta de remate, y á 
su costa se proveerá de ellos. 

Y para que el presento sirva de 
anuncio para la subasta, libro é s t e 
que será inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Los Barrios de Luna á veinte de 
Marzo de mil novecientos nueve.— 
Salvador Moran.—Por su mandado, 
y ante mi, EzequielSoto,Sec;etario 



ANDNCIOS OFICIALES 

Don Oscar Pérez Solía, primer Te-
niente del 6.° Regimiento Monta
do de Artillería, j Juez instructor 
del expediente formado ni recluta 
Esteban Alvarez Alvarez. por ha
ber faltado á ooncentración en la 
Zona de Reclutamiento de León. 
Por la preeente llamo, cito y em

plazo al mencionado Esteban Alva
rez Alvarez, hijo do Blas y de Eete-
baoe, natural de Folledo, Ayunta
miento de La Pola de Gordrtn, par
tido judicial de La Vecilla, provin
cia de León, de 21 eños de edad, es
tatura 1'797 metros, jornalero, es
tado soltero, para que an el término 
de treinta días, á contar desde le fe
cha de la publicación de esta roqui-
eitorla en la Baceta de U a d r l i y Bo-
LBTÍN OFICIAL de la provincia de 

León, se presente en este Juzgado, 
situado en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, en esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resulten 
en la causa que le instruyo por el 
mencionado delito; apercibiéndole 
de que si no comparece eu el térmi
co señalado, será declarado rebelde 
y se le ocasionarán los perjuicios 
coi respondientes. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
R^y (Q. D. G . ) , exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares y 
policía judicial, para que practiquen 
las oportunas diligetiCias en busca 
del referido iudividuo, y caso de ser 
habido le remitau dubidameí.te cus
todiado á esta plaza y & mi disposi
ción; pues asi lo acordé en diligen
cia de hoy. 

Dada en Valladoliü á 3 0 de Marzo 
de 1909.—Oscar Pérez Solis. 

Don Leónides Hermoso López, pri
mer T e n i e n t e del Regimiento 
Montado de Artillería y Juez ins-
ti actor del expediente formado al 
recluta Magín González Gallego, 
por haber faltado á concentración 
eo la Zona de Reclutamiento de 
Astorga. 
Por la presente llatn", cito y em

piezo al mencionado Mtgin Uonzá 
lez Gallego, hijo de Salvador y de 
Emilia, natural de Herreros de Ja-
muz, Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto, psrtido judicial de La Ba 
fieza, provincia de Leór , de ¡22 aSos 
de edad, estatura 1'650 tnetrcs, es
tado soltero, para queeo el término 
de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la Uncela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en estíj Juzgido, 

eituiido en el cuartel que ocupa este 
Regimiento, en esta pieza, para res
ponder á los cargos qne le resulten 
en la causa que le itstruyo por el 
mencionado delito; apercibiéndole 
de que si no comparece en el térmi
no señalado, será declarado rebelde 
y se le ocasionarán los perjuicios 
correspondientes. 

A su vez, en nombre de S . M. el 
Rey (Q. D . G . ) . exhorto y requiero 
á las autoridades civiles, militares y 
policía judicial, para que practiquen 
bis oportunas diligsneies en busca 
del referido individuo, y coso de ser 
habido le remitan debidamente cus
todiado á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo acordé en diligen
cia de hoy. 

Dada en Valladolid ¿ 30 de'Marzo 
de I9i)9.—Leónides Hermoso. 

PROVINCIA DE LEOiN 
A \ 0 I 9 0 M M E S D E I M C I E M B I t l i : 

Estadística del movimiento natural de la población 

ftauNas de l a s def tu ic iones 

G A . U S A . 8 
Número 

do 
defun
ciones 

1 
2 
3 

""4 
5 
tí 
7 
8 
9 

10 
u 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

34 
35 
86 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). ¿ . . . 
Tifo exantemático ( 2 ) . . . . . ' . . . . - . i ':' 
Fieores"int'ermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) : . . , . ' . : . . . . . 
Viruela. (5 ) . . . - • • • - • • • 
Sarampión •(•) ••• • 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) . . . . . . 
Difteria y crup (9) . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . ¡ . . : . . . . . . . . . . . 
Gnppe (10)—..* ; ; . . . 
Cólera asiático (12)... 
Cólera nostras (13).. . . . . . . . . . . . . . ' . . ' . ; . • . . . : . ; . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades epidémicas "(8, 11 y 14 á . 1 9 ) . . ' . ' . . . . 

' Tuberculosis pulmonar [27).. . . . . — . . . . . . . 
Tuberculosis de las tnétuñges (¿8) . ; ¿ ; . . 
Otras tuberculosis (26, x9'á 34) . . . . - . - ; ' . 

' Sífilis (36) . ' ; . ; . . .'•.•>•; . V . . - . . 
Cáncer, y otros tumores malignos (39 á 45); . ¿ . . . ; y . ; . . 
Meningitis simple ( 6 1 ) . . . ' . . . . . . . . . . . , . . . . . 
Congest ión, hemorragia ,̂ reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda' (90) 
Bronquitis crónica (91).. 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio(87á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106).. . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores do dos. años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . . . . 
Hermas, obstrucciones intestinales (108). : . . 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis j ; mal de Bnght (119 y 120) . . . . ' . . . . . 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus ane

xos (121, V i l y 123).. 
Tumores no cancerosos y otros enfermedades do los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis,flebitispuerperales(i37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) i . . . . . 
Debilidad congénita y vicios do conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras',enfermedades (20 á 25,35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124á 126, 
¡33 , 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

30 
. » 

1.. 
2 

.'..2 
• Í7 . : 

15 
4 

24 

2 
42 
.3 
: 4 -

19 
20 
53. 
57 
54 
19 
39 
46 
U 
42 
33 

8. 
' 1 
24 

3 
1 

18 
46 

13 

110 
50 

806 

PROVINCIA DE LEON 

A l i O l O O M S I E S D E D I C I E M B R E 

Estádistica del movimiento natural de la población 

Población. 403.797 

NÚMERO DE HECHOS 

l Nacimiéntos W.. 
lAbaolmo . . . ¿ D e f u n c i o n e s <a>..! 
\ •,''••." " . f. Matrimonios... .1 

:1.007 

•¿i 

- •/•:. . "I Natalidad W-..;'.-
'Cor l .OOO habllnnle»! Mortalidad <«>.. . 

": '•:.'•'", / Nupc ia l idad . . . . 

•'2'46 
2'00: 

,0 06 

Varones.. 
Hembras. 

520 
AS). 

NÚMERO DE NACIDOS! 

..-Legítimos.'. 
, 'Itégitimos. 

Expós i tos . . 

León 29 de Marzo de 1909.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

.Total. 

: 960 
.•.••21-' 

:.r ...;2tí-' 

1.007 

Legítimos.^ 
Ilegít imos. 
Expósi tos . 

T o t a l . . . 

Varones 
d e m b r a s . . . . . 

37S 
45.S 

Menores de 5 años.. 
NÚMERO DE FALLE-) De 5 y más a ñ o s . . . 

OIDOS (5) , 

M i 
l-¡\ 

En Hospitales y Cases de salud 
E n otros Establecimientos benéficos., 

Total. 

León 29 de Marzo de 1909.—El Jefo de Estadíst ica,Domingo Suárez. 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que viven menos u< 

24 horas. 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta wiicion-
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp, de la Diputación provin ciul 


